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Señor: 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (REPARTO) 
E.  S.  D. 
 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA.  
DEMANDANTES: LOURDES OTILIA GONZÁLEZ LIZCANO Y OTROS. 
DEMANDADOS: ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A.S. y 
CLINICA GENERAL DE CIENAGA S.A.S. 
 
HOLMES JOSÉ RODRÍGUEZ ARAQUE, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 77.188.806 expedida en Valledupar y tarjeta profesional de abogado  
No. 124.702 del C. S. de la J., obrando en mi condición de apoderado especial de 
LOURDES OTILIA GONZÁLEZ LIZCANO, actuando en nombre propio; EDGAR 
JULIAN GUTIERREZ RAMIREZ, actuando en nombre propio; WILMER ORLANDO 
GAMEZ FUENTES, actuando en nombre propio y en representación de sus hijos 
menores ADRIAN CAMILO GAMEZ RUSSO y MASIEL YARITZA GAMEZ RUSSO,  
ELAINE DENNIS RUSSO GONZALEZ y ELESTHER JOSE RUSSO GONZALEZ, 
actuando en nombre propio; en calidad de padres, compañero permanente, hijos y 
hermano de la víctima directa del hecho dañoso YENIS MARY RUSSO GONZALEZ 
(QDEP) según mandatos adjuntos, todos mayores de edad, mediante el presente 
escrito instauro demanda declarativa verbal de mayor cuantía por responsabilidad civil1 
en contra  de la ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A.S. y la 
CLINICA GENERAL DE CIENAGA S.A.S., la primera sociedad representada 
legalmente por la Dra. CAROLINA BUENDIA GUTIERREZ, o quien haga sus veces al 
momento de la notificación y la segunda sociedad representada legalmente por la Dra. 
LIGIA MARIA CURE RIOS, o quién haga sus veces al momento de la notificación; para 
que se hagan las declaraciones y condenas que más adelante formularé, a fin de 
obtener el resarcimiento de los perjuicios materiales e inmateriales originados, todos 
ellos con base en los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 

Primero: El quince (15) de abril de 2018, murió de la manera más lamentable e 
inesperada la señora YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP), al ingresar en para 
cardiaca a la CLÍNICA BENEDICTO de la ciudad de Santa Marta (Magdalena), 
proveniente de la CLÍNICA GENERAL DEL NORTE (CIÉNAGA), tal y como consta en 

la historia clínica que se anexa 👇 👇 👇 

                                                 
1 Acotó en reciente sentencia la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia “Las partes 
tienen la carga procesal de delimitar los extremos de la litis, fijar el objeto del litigio y demostrar los 
supuestos de hecho en que fundan sus afirmaciones. Pero la identificación de la opción correcta frente 
al tipo de acción que rige el caso es una obligación del juzgador. Por ello, la prohibición de escoger 
entre un régimen u otro está dirigida al juez y no a las partes.”. (Sentencia de fecha 10 de marzo de 
2020, proferida dentro radicado N°18001-31-03-001-2010-00053-01 (SC780-2020) con ponencia del 
Magistrado ARIEL SALAZAR RAMÍREZ) 
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Segundo: Consta igualmente en la historia clínica de la CLÍNICA BENEDICTO de la 
ciudad de Santa Marta (Magdalena) que, el diagnóstico principal de ingreso de la 
paciente YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP), a ese centro médico fue: “PARO 
CARDIACO, NO ESPECIFICADO”, y el diagnóstico Rel 1: “NEUMONIA, NO 

ESPECIFICADA”. 👇 👇 👇 

 

 
 
Tercero: Basta con auscultar la historia clínica de la señora YENIS MARY RUSSO 
GONZALEZ (QDEP), para concluir sin el más mínimo margen de duda que, los 
síntomas manifestados por la paciente no correspondían a la sintomatología típica de 
una Neumonía Adquirida en la comunidad, pues al ser un proceso infeccioso se 
caracteriza por alteraciones físicas como taquicardia, fiebre y taquipnea, además de 
cambios inflamatorios pulmonares, por consiguiente, esta no fue la causante de la 
insuficiencia respiratoria que conllevó a la muerte a YENIS MARY RUSSO GONZALEZ 
(QDEP), pues quedó absolutamente demostrado en el estudio anatomopatológico e 
histopatológico de la necropsia la ausencia de signos infecciosos pulmonares. 
 
Cuarto: No hay duda que, la causa de muerte de YENIS MARY RUSSO GONZALEZ 
(QDEP) fue insuficiencia respiratoria secundaria a edema pulmonar por choque 
cardiogénico, situación que se hubiese podido evitar de haber tenido en cuenta los 
cambios electrocardiográficos de isquemia cardiaca, que de intervenirse 
oportunamente y en el nivel de atención adecuado se le habría brindado atención 
pertinente a su patología y evitar llegar a un choque cardiogénico por edema pulmonar 
como lo corrobora la necropsia realiza por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses que se anexa a la presente solicitud.  
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Quinto: De haberse interpretado adecuadamente los cambios en el 
electrocardiograma, la radiografía de tórax y las manifestaciones clínicas de la 
entonces paciente YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP), se hubiese entendido 
desde el primer momento que se deberían realizar otro tipo de estudios y un 
tratamiento totalmente diferente al ofrecido y el cual quedó demostrado fue errado 
determinando una evolución tórpida que culminó con la muerte de YENIS MARY 
RUSSO GONZALEZ (QDEP). 
 
Sexto: Basta que su señoría se atenga al tenor literal del completo y detallado 
dictamen pericial rendido por el Médico Cirujano de la Universidad de Caldas y 
Especialista en Medicina Interna de la Universidad del Zulia Dr. DIEGO JULIÁN 
OSPINA CASTILLO, así como a la sustentación que se hará del mismo, para que 
constaté que, el manejo que se le dio a la patología que sufría la entonces paciente 
YENIS MARY RUSSO GONZALEZ(QDEP), no fue el adecuado conforme los 
protocolos que manda la lex artis ad hoc tal y como lo puntualizó el mencionado 
especialista en su experticia dentro del acápite de “ANALISIS DE LOS HECHOS”, 
véase:  
 

“Una vez analizada la historia clínica de la señora YENIS MARY RUSSO GONZALEZ 

(QDEP) procedí a la aplicación del método científico, observando que se trató de una 

paciente de 40 años de edad quien ingresa al servicio de urgencias por varios días de tos, 

disnea, que se agravaron días previos a la consulta.  

 

Es clara la literatura cuando menciona que el estándar de oro para el diagnóstico de 

neumonía adquirida en la comunidad debe ser la identificación de un patógeno 

microbiológico aislado directamente del tejido pulmonar. Sin embargo, este tipo de 

prueba (por ejemplo, una punción pulmonar o una biopsia) rara vez se realiza para el 

diagnóstico de rutina de la neumonía adquirida en la comunidad. Un estándar de oro 

alternativo podría basarse en una combinación de síntomas clínicos; hallazgos 

radiográficos, de laboratorio y microbiológicos; y la respuesta clínica a la terapia 

antimicrobiana.(4)  

 

En este caso puntual a pesar de que en el examen físico de ingreso se encontró a una 

paciente en buen estado general hemodinámicamente estable, sin presencia de fiebre con 

signos vitales normales, como frecuencia cardiaca, frecuencia respiratoria, temperatura, 

lo cual no es la manifestación normal de una enfermedad neumónica, situación que debió 

generar la duda que se tratara de una patología infecciosa.  

 

Es menester del médico conocer que el denominado patrón electrocardiográfico (ECG) 

de isquemia está representado por cambios en la onda T, que el patrón ECG de lesión 

por cambios en el segmento T. Además que el patrón ECG de isquemia (cambio de la 

onda T) se registra en un área del miocardio en la que ocurre un retraso de la 

repolarización (7)  

 

En este sentido, si bien es cierto que al manifestar la paciente disnea (Sensación de 

dificultad para respirar) se decidió realizar estudios pertinentes como 

electrocardiograma, radiografía de tórax y biomarcadores cardiacos como troponina, 

que a pesar que todos estos mostraron alteraciones, como infiltrados bilaterales en la 

radiografía, cambios de la onda T y el segmento ST, y troponinas en zona gris (rango 

intermedio) estas alteraciones fueran la manifestación de una patología cardiaca, que de 

haberse tenido en cuenta se hubiesen realizado los estudios y tratamientos pertinentes 

para aclarar su presencia y no avanzaran a una situación mayor que pudiese llevar a la 
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muerte a la paciente como efectivamente sucedió y quedo finalmente demostrado en los 

hallazgos realizados en la necropsia  

 

Se puede evidenciar entonces al revisar la historia clínica que se abordó a una paciente 

por cuadro de varios días de disnea, es ausencia de síntomas infecciosos como fiebre 

taquicardia y taquipnea, que se realizaron varios electrocardiogramas que evidenciaban 

signos de isquemia y compromiso cardiacos, así como una radiografía de tórax que 

evidenciaba infiltrados bilaterales, en total ausencia de signos infecciosos haciendo un 

diagnóstico erróneo por ende un tratamiento equivoco.  

 

 Basado en la historia clínica de la señora YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP), 

llaman la atención varios aspectos como el hecho de establecer un diagnóstico de 

enfermedad infecciosa cuando no se tenían elementos de juicio precisos para ello (fiebre 

taquicardia y taquipnea), por otro lado a pesar que en primer momento se generó una 

alarma por manifestación de la paciente de disnea y se inició la pesquisa de posibles 

causas como realización de electrocardiograma, radiografía de tórax y otros estudios 

complementarios, a estos hallazgos no se les dio el peso requerido a pesar de haber sido 

interpretados correctamente haciendo finalmente un diagnóstico erróneo por ende un 

tratamiento equivoco sin resolver la afección real de la paciente que finalmente la llevo 

a la muerte como finalmente lo concluye el médico forense Fabio Enrique de la Hoz 

Charry en la conclusión final del informe pericial de ampliación y/o complemento de 

necropsia No 018010147001000107-1 donde anota: 

 

 “ El caso se tratado una mujer adulta que según los hallazgos de la necropsia fallece por 

Insuficiencia respiratoria, secundaria a edema pulmonar de causa no clara, para lo cual 

se tomaron muestras viscerales, para estudio microscópico; muestras que fueron 

estudiadas por parte del patólogo Álvaro Peinado, quien complementa que se encuentran 

hallazgos microscópicos definitivos de hipertrofia y focos de isquemia aguda a nivel 

miocárdico lo que en conjunto con el daño alveolar difuso hemorrágico permite concluir 

de manera definitiva que fallece secundario a un infarto agudo al miocardio y el edema 

pulmonar es secundario a este evento, lo cual se conoce como edema pulmonar 

cardiogénico, por lo tanto se concluye definitivamente causa básica de la muerte: infarto 

agudo al miocardio.” 
 

Séptimo: Como si lo anterior fuera poco, el Médico Cirujano de la Universidad de 
Caldas y Especialista en Medicina Interna de la Universidad del Zulia Dr. DIEGO 
JULIÁN OSPINA CASTILLO, concluyó de manera categórica y contundentes con 
respecto a las omisiones advertidas en la atención medico hospitalaria que le 
dispensaron las demandadas a la entonces paciente YENIS MARY RUSSO 
GONZALEZ (QDEP), lo siguiente: 
 

“CONCLUSIONES 

 

Atendiendo el estudio de la historia clínica de la señora YENIS MARY RUSSO GONZALEZ 

(QDEP), y el análisis realizado, se concluye de manera general, que: YENIS MARY RUSSO 

GONZALEZ (QDEP) ingreso al servicio de urgencias con cuadro clínico caracterizado por 

tos persistente que se exacerba la semana previa y se caracterizado por tos persistente, que 

al examen Físico encuentran Temperatura de 37 C, con frecuencia espiratoria de 18 

respiraciones por minuto, frecuencia cardiaca de 87 latidos por minuto, en buen estado 

general , con ruidos cardiacos rítmicos bien timbrados, con roncus y sibilancias 

respiratorias.  

 

1.- Los síntomas manifestados por la paciente no correspondían a la sintomatología típica 

de una Neumonía Adquirida en la comunidad, pues al ser un proceso infeccioso se 
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caracteriza por alteraciones físicas como taquicardia, fiebre y taquipnea, además de 

cambios inflamatorios pulmonares, por consiguiente, esta no fue la causante de la 

insuficiencia respiratoria que conllevó a la muerte a YENIS MARY RUSSO GONZALEZ 

(QDEP). Queda demostrado en el estudio anatomopatológico e histopatológico de la 

necropsia la ausencia de signos infecciosos pulmonares.  

 

2.- La causa de muerte de YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP) fue insuficiencia 

respiratoria secundaria a edema pulmonar por choque cardiogénico, situación que se 

hubiese podido evitar de haber tenido en cuenta los cambios electrocardiográficos de 

isquemia cardiaca, que de intervenirse oportunamente y en el nivel de atención adecuado 

se le habría brindado atención pertinente a su patología y evitar llegar a un choque 

cardiogénico por edema pulmonar como lo corrobora la necropsia realiza por el Instituto 

de Medicina Legal.  

 

3.- De haber interpretado adecuadamente los cambios en el electrocardiograma, la 

radiografía de tórax y las manifestaciones clínicas de la paciente se hubiese entendido 

desde el primer momento que se deberían realizar otro tipo de estudios y un tratamiento 

totalmente diferente al ofrecido y el cual quedo demostrado fue errado determinando una 

evolución tórpida que culminó con la muerte de YENIS MARY RUSSO GONZALEZ 

(Q.D.E.P).”   (Negrilla y subraya intencional) 

 
Octavo: Téngase en cuenta que, las omisiones en el registro de todos y cada uno de 
los acontecimientos y prácticas médicas que se dieron durante la atención de la 
entonces paciente YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP) en las demandadas, 
constituye UN INDICIO GRAVE de negligencia profesional porque en sí misma, tal 
irregularidad es constitutiva del incumplimiento de una obligación determinada, que es 
la de llevarla correctamente, tal y como lo aseveró la Sala de Casación Civil de la H. 
Corte Suprema de Justicia en la sentencia proferida el 14 de diciembre de 2018, con 
ponencia de la Magistrada MARGARITA CABELLO BLANCO, Radicación No. 05001-
31-03-005-2006-00006-01, en donde se acotó al respecto: 
 

“… es lo cierto que la historia clínica es de una importancia excepcional, no sólo en el 

tratamiento y seguimiento de la evolución del paciente, usualmente examinado en 

forma consecutiva o secuencial por diversos grupos de médicos y personal paramédico 

que con el recuento plasmado allí pueden tener una cabal comprensión de las 

condiciones de salud, actos médicos realizados y demás particularidades necesarias 

para continuar la prestación profesional del servicio, sino también a los efectos de la 

reconstrucción de los hechos que en materia judicial debe adelantarse en un proceso 

de responsabilidad médica. Es, en pocas palabras, un registro de todo el proceso 

médico del paciente, lo cual incluye además de su identificación (nombre, 

identificación, edad, sexo, ocupación, etc.), la información proveniente del paciente y 

sus familiares sobre los antecedentes personales y familiares, la razón de la asistencia 

así como la información del médico relativa al diagnóstico previo, los exámenes, 

informe de ingreso, exploración física, pruebas, terapéutica, procedimientos, estudios 

complementarios, nombre e integración del equipo médico que interviene, conceptos 

médicos, parte o informe anestésico, ubicación del paciente en el establecimiento 

asistencial, información suministrada al paciente, su consentimiento informado 

firmado por él si es posible, etc… En fin, se itera, todo el proceso médico.  

Es una prueba crucial tanto para la exoneración del médico como para derivarle 

responsabilidad, pues como en ella se recoge todo el itinerario del tratamiento galénico 

del paciente, tiene el profesional de la salud la posibilidad de brindar al juez, en caso 

de ser demandado por responsabilidad profesional, los elementos de juicio que 

permitan a la autoridad concluir que la diligencia, el cuidado, la prudencia, la 
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aplicación de la lex artis, fueron adecuadamente cumplidas tanto por él como por el 

equipo médico, paramédico, y por los establecimientos hospitalarios.  

 De allí que una historia clínica irregular, mal confeccionada, inexistente, con 

abreviaturas, tachones, intercalaciones y demás anomalías, o que sea incomprensible, 

puede ser un indicio grave de negligencia profesional porque en sí misma, tal 

irregularidad es constitutiva del incumplimiento de una obligación determinada, que 

es la de llevarla correctamente.” 

 
Noveno: Súmese a lo anterior, que las falencias encontradas por el Médico Cirujano 
de la Universidad de Caldas y Especialista en Medicina Interna de la Universidad del 
Zulia Dr. DIEGO JULIÁN OSPINA CASTILLO, en el registro de todos y cada uno de 
los acontecimientos y prácticas médicas que se dieron durante la atención de la 
entonces paciente YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP), en la ORGANIZACIÓN 
CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A.S. y la CLINICA GENERAL DE CIENAGA 
S.A.S., dan muestras de la culpa en el comportamiento del autor, puesto que, 
parafraseando la misma jurisprudencia de la Corte citada en el numeral que precede, 
dicha conducta pasiva, fue negligente, además de violatoria de reglamentos2 con el 
resultado dañoso padecido por la víctima YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP).  
 
Décimo: Es indudable que, de la valoración en conjunto que haga su señoría de las 
pruebas que regular y oportunamente se alleguen al plenario, podrá constatar la 
relación de causalidad entre el daño3 y la culpa por falta de cuidado y atención que, la 
causa de muerte de YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP) fue insuficiencia 
respiratoria secundaria a edema pulmonar por choque cardiogénico, situación que se 
hubiese podido evitar de haber tenido en cuenta los cambios electrocardiográficos de 
isquemia cardiaca, que de intervenirse oportunamente y en el nivel de atención 
adecuado se le habría brindado atención pertinente a su patología y evitar llegar a un 
choque cardiogénico por edema pulmonar como lo corrobora la necropsia realiza por 
el Instituto de Medicina Legal. 
 
Decimoprimero: Para colmo de males, la paciente YENIS MARY RUSSO GONZALEZ 
(QDEP), que se encontraba en pésimas condiciones de salud, tuvo que esperar la 
remisión a III NIVEL que se ordenó con extrema urgencia en la CLINICA GENERAL 
DE CIENAGA SAS, por más de una (1) hora, pues la ambulancia de la clínica no tenía 
oxígeno y para rematar, la que llegó, no era apta para trasladar pacientes en malas 

condiciones. 👇 👇 👇 

  

                                                 
2 “Por mandato normativo, la historia clínica consigna de manera cronológica, clara, precisa, fidedigna, 
completa, expresa y legible todo el cuadro clínico en las distintas fases del acto médico desde su 
iniciación hasta su culminación, a partir del ingreso del paciente a una institución de salud a su salida, 
incluso en la rehabilitación, seguimiento y control; contiene el registro de los antecedentes, y el estado 
de salud del paciente, la anamnesis, el diagnóstico, tratamiento, medicamentos aplicados, la evolución, 
el seguimiento, control, protocolo quirúrgico, indicación del equipo médico, registro de la anestesia, los 
estudios complementarios, la ubicación en el centro hospitalario, el personal, las pruebas diagnósticas, 
etc. … ostenta una particular relevancia probatoria para valorar los deberes de conducta del médico, la 
atención médica al paciente, su elaboración en forma es una obligación imperativa del profesional e 
instituciones prestadoras del servicio, y su omisión u observancia defectuosa, irregular e incompleta, 
entraña importantes consecuencias, no sólo en el ámbito disciplinario sino en los procesos judiciales, 
en especial, de responsabilidad civil, por constituir incumplimiento de una obligación legal integrante de 
la respectiva relación jurídica (SC de 17 nov 2011, rad. n°. 11001-3103-018-1999-00533-01)” 
3 Representado en la muerte inesperada de la entonces paciente YENIS MARY RUSSO GONZALEZ 
(QDEP).  
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Decimosegundo: Causó tantos estragos en la salud de la paciente YENIS MARY 
RUSSO GONZALEZ (QDEP), los yerros en la prestación del servicio de salud en que 
incurrieron en la CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A.S. y en la CLINICA GENERAL 
DE CIENAGA S.A.S. que la mencionada paciente ingresó a la CLÍNICA BENEDICTO 
de la ciudad de Santa Marta (Magdalena), con el siguiente diagnóstico: “PACIENTE 
EN PÉSIMO ESTADO GENERAL SIN SIGNOS VITALES, NORMOCEFALA, PUPILAS 
CON POCA RESPUESTA A LA LUZ, CUELLO MOVIL SIN ADENOMEGALIAS, 
TRASLADADO A UCI INICIANDO PROTOCOLO RCCP” el cual no tuvo ningún éxito.  
 
Decimotercero: La inesperada muerte de la señora YENIS MARY RUSSO 
GONZALEZ (QDEP), ha sumido a la señora LOURDES OTILIA GONZÁLEZ LIZCANO 
en su condición de madre, en un profundo dolor, aflicción y congoja, que deben ser 
reparados íntegramente por los demandados, por concepto de daño moral. 
  
Decimocuarto: El señor EDGAR JULIAN GUTIERREZ RAMIREZ en calidad de 
padrastro de la extinta YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP), ha quedado 
sumido en una profunda tristeza, melancolía y congoja a consecuencia de la muerte 
inesperada de su hijastra. 
 
Decimoquinto: La insospechada muerte de la señora YENIS MARY RUSSO 
GONZALEZ (QDEP), ha sumido a su compañero permanente WILMER ORLANDO 
GAMEZ FUENTES, en un profundo dolor, aflicción y congoja, que deben ser reparados 
íntegramente por los demandados, por concepto de daño moral. 
 
Decimosexto: Los menores ADRIAN CAMILO GAMEZ RUSSO y MASIEL YARITZA 
GAMEZ RUSSO, tienen que padecer en carne propia todo el dolor y la aflicción que 
representa el perder a una madre ejemplar como lo era YENIS MARY RUSSO 
GONZALEZ (QDEP), sentimientos que deben ser reparados por los demandados, por 
concepto de daño moral. 
 
Decimoséptimo: Con la temprana e intempestiva muerte de YENIS MARY RUSSO 
GONZALEZ (QDEP), su compañero permanente WILMER ORLANDO GAMEZ 
FUENTES y sus hijos menores ADRIAN CAMILO GAMEZ RUSSO y MASIEL 
YARITZA GAMEZ RUSSO, se vieron privados de realizar actividades placenteras de 
tipio social, personal y familiar propias de una familia provinciana como lo era la familia 
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que encabezaba la matrona YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP), por lo que es 
más que obvio, que debe ser indemnizada por concepto de daño a la vida de relación. 
 
Decimoctavo: La inesperada muerte de la señora YENIS MARY RUSSO GONZALEZ 
(QDEP), dejó sumido a sus hermanos ELAINE DENNIS RUSSO GONZALEZ y 
ELESTHER JOSE RUSSO GONZALEZ, en un profundo dolor, aflicción y congoja, que 
deben ser reparados íntegramente por los demandados, por concepto de daño moral. 
 
Decimonoveno: Se hace necesario con fundamento en lo normado en el artículo 684 
del Código General del Proceso, el reconocimiento de la sucesión procesal del 100% 
del derecho litigioso que le corresponde al demandante ELESTHER JOSE RUSSO 
GONZALEZ (QEPD.) en favor de sus herederos ELAINEKER RUSSO NAVARRO y 
SHANIA MAIA RUSSO DE AVILA.  Tal solicitud la soporto en el hecho de que el señor 
ELESTHER JOSE RUSSO GONZALEZ, murió en el Municipio de Ciénaga 
(Magdalena), el pasado nueve (9) de mayo de 2023. La calidad de sucesores legítimos 
que se pide a través de este memorial, se respalda en las copias de los Registros 
Civiles de Nacimiento y de Matrimonio que obran dentro del plenario. 
 
Vigésimo: YENIS MARY RUSSO GONZALEZ(QDEP), tenía la edad de cuarenta (40) 
años al momento de su lamentable fallecimiento.  
 
Vigesimoprimero: Mis poderdantes me han conferido poder para que los represente 
en este proceso declarativo verbal de mayor cuantía. 
 

II. PRETENSIONES 
 
Con fundamento en los hechos antes narrados, respetuosamente solicito al Señor 
Juez, decretar las siguientes declaraciones y condenas: 
 
PRIMERA: Que se declare civil y solidariamente responsables a la ORGANIZACIÓN 
CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A.S. y la CLINICA GENERAL DE CIÉNAGA 
S.A.S., de todos y cada uno de los daños y perjuicios causados a mis mandantes, a 
consecuencia de la lamentable e inesperada muerte de YENIS MARY RUSSO 
GONZALEZ (QDEP), ocurrida el quince (15) de abril de 2018. 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior declaración por el hecho dañoso la 
ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A.S. y la CLINICA GENERAL 
DE CIÉNAGA S.A.S., deben ser condenados a pagar en forma solidaria a título de 
indemnización a favor de mis mandantes, los daños y perjuicios materiales e 
inmateriales que se establezca en el presente litigio, desde la fecha de la lamentable 
e inesperada muerte de la señora YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP) hasta 
la presente, por lo tanto deben cuantificarse y valorarse conforme a los principios de 
equidad consagrados en nuestra legislación. 
 

                                                 
4 Artículo 68. Sucesión procesal.  Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el 
proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 
correspondiente curador.  
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que 
figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca 
tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran.  
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del 
anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente.  
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el artículo 1971 
del Código Civil se decidirán como incidente. 
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TERCERA:  Que los demandados deben pagar en forma solidaria en favor de mis 
mandantes, los intereses sobre la suma que se fije como indemnización, liquidado 
desde el momento mismo de los hechos generadores de la responsabilidad civil tantas 
veces mencionada y hasta el momento real y efectivo del pago de la obligación. 
 
CUARTA: Que los demandados deben pagar, igualmente y en forma solidaria, las 
costas y agencias en derecho que se llegaren a causar en el presente proceso. 
 
QUINTA: Que como consecuencia de las anteriores declaraciones se condenen 
también a los demandados, quienes están legalmente obligados a reconocer y pagar 
a mis mandantes a título de indemnización por los daños y perjuicios causados tanto 
materiales como inmateriales, perjuicios que los discrimino para efectos de establecer 
la cuantía razonable así:  
 
PERJUICIOS MORALES 
 
Se pagará por este concepto a cada uno de los demandantes, en atención al intenso 
dolor, el sufrimiento e impacto psicológico que han tenido que vivir a consecuencia de 
la muerte de la señora YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP).  En tal sentido se 
reconocerán en su máxima proporción así: 
 

a) Para LOURDES OTILIA GONZÁLEZ LIZCANO, en su condición de madre de 
la víctima directa, se le pagará ciento cincuenta millones de pesos 
($150.000.000). 

b) Para EDGAR JULIAN GUTIERREZ RAMIREZ, en su condición de padrastro 
de la víctima directa, se le pagará ciento cincuenta millones de pesos 
($150.000.000). 

c) Para WILMER ORLANDO GAMEZ FUENTES, en su condición de compañero 
permanente de la víctima directa, se le pagará ciento cincuenta millones de 
pesos ($150.000.000). 

d) Para ADRIAN CAMILO GAMEZ RUSSO y MASIEL YARITZA GAMEZ RUSSO, 
en su condición de hijos de la víctima directa, se le pagará a cada uno de ellos, 
ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000). 

e) Para ELAINE DENNIS RUSSO GONZALEZ y ELESTHER JOSE RUSSO 
GONZALEZ en su condición de hermanos de la víctima directa, se le pagará a 
cada uno de ellos, ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000). 

 
DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: 
 
Se le pagará por este concepto a favor del señor WILMER ORLANDO GAMEZ 
FUENTES y de los menores ADRIAN CAMILO GAMEZ RUSSO y MASIEL YARITZA 
GAMEZ RUSSO, en su condición de compañero permanente e hijos de la víctima 
directa, para a cada una de ellos, la suma de ciento cincuenta millones de pesos m/l 
($150.000.000). 
 

III. PRUEBAS 
 

Para que se tengan, se decreten y practiquen solicito las siguientes: 
 

3.1. DOCUMENTALES 
 

1. Poderes que me acreditan para actuar conferidos conforme las nuevas 
estipulaciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

2. Registro civil de nacimiento de YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP). 
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3. Registro civil de defunción de YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP). 
4. Registros civiles de nacimiento de ADRIAN CAMILO GAMEZ RUSSO y MASIEL 

YARITZA GAMEZ RUSSO. 
5. Registro Civil de nacimiento de ELAINE DENNIS RUSSO GONZALEZ y 

ELESTHER JOSE RUSSO GONZALEZ. 
6. Registro Civil de nacimiento de ELAINEKER RUSSO NAVARRO y SHANIA 

MAIA RUSSO DE AVILA. 
7. Copias de las cédulas de ciudadanía de las demandantes. 
8. Declaración extra juicio rendidas para probar la crianza como padrastro de 

YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP) por el señor EDGAR JULIAN 
GUTIERREZ RAMIREZ. 

9. Certificado de existencia y representación legal debidamente actualizados de la 
CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S y CLINICA GENERAL DE CIENAGA 
S.A.S.  

10. Copia de la historia clínica de la entonces paciente YENIS MARY RUSSO 
GONZALEZ (QDEP) llevada en la CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S. 

11. Copia resultados de tomografia de torax simple de la entonces paciente YENIS 
MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP) por la CLINICA GENERAL DEL NORTE 
S.A.S. 

12. Copia de la historia clínica de la entonces paciente YENIS MARY RUSSO 
GONZALEZ (QDEP) llevada en la CLINICA GENERAL DE CIENAGA S.A.S. 

13. Copia resultados radiografico de torax de la entonces paciente YENIS MARY 
RUSSO GONZALEZ (QDEP) por la CLINICA GENERAL DE CIENAGA S.A.S. 

14. Copia de la historia clínica de la entonces paciente YENIS MARY RUSSO 
GONZALEZ (QDEP) llevada en la CLINICA BENEDICTO. 

15. Copia de certidicado laboral como docente de la entonces paciente YENIS 
MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP) en la institucion educativa la Maria en 
Municipio de Ciénaga Magdalena. 

16. Copia de acta de inspección técnica cadáver -FPJ-10. 
17. Copia de informe pericial de necropsia 2018010147001000107 por el Instituto 

nacional de medicina legal y ciencias forenses. 
18. Dictamen pericial rendido por el médico especialista DIEGO JULIÁN OSPINA 

CASTILLO.  
19. CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN POR NO ACUERDO expedida por el 

Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición FUNDACIÓN 
ACORDEMOS POR LA PAZ, dando fe del cumplimiento del requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial. 

 
3.2. TESTIMONIALES 
 
Solicito que se reciba el testimonio de las siguientes personas, todas mayores de edad, 
domiciliados y residentes en el Ciénaga (Magdalena), para que se sirvan deponer todo 
lo que sepan o les conste sobre los hechos y omisiones plasmados dentro del acápite 
de hechos de la demanda y en especial sobre 1) la actividad laboral a la cual se 
dedicaba la extinta YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP); 2) El excelente estado 
de salud de la señora YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP); 3) El intenso 
sufrimiento, dolor, congoja y daño a la vida de relación que han sufrido y continúan 
sufriendo los demandantes a consecuencia de la lamentable muerte de YENIS MARY 
RUSSO GONZALEZ (QDEP):  
 

1. MARÍA JOSE GARCÉS CALDERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 39144876, residenciada en la calle 4 # 17-48, correo electrónico: mary-

garces1984@hotmail.com    
 

mailto:holmesjose@hotmail.com
mailto:1984@hotmail.com


Holmes José Rodríguez Araque  
Especialista Derecho Administrativo – Universidad Nacional 

Especialista Derecho Probatorio – Universidad Sergio Arboleda 
Especialista Derechos Humanos - Unincca 

 Magister Derecho – Universidad Sergio Arboleda 

Celular: 301-393-2570.   

Email: holmesjose@hotmail.com 

11 

2. YOVANA PAOLA MIRANDA FLORES, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 39141464, residenciada en la calle 4 # 17- 86, correo electrónico: 
yovanamiranda17@hotmail.com.  

 
3. ELIECER ANTONIO MIRANDA ELIA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 12613269, residenciado en la Manzana 109 casa, 4 Ciudadela 29 de julio 
Santa Marta, correo electrónico: eliecermiranda@hotmail.es  

 
4. ALDEMAR ALFONSO CAMARGO MÁRMOL, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 12615802, residenciado en la carrera 18 No 7-73, correo 
electrónico: chichicamargourieles@gmeil.com.  

 
5. GABRIEL JOSE GARIZABALO OLIVEROS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 12635546, residenciado en la calle 4 No 17-73, correo 
electrónico: gabrieljosego@hotmail.com.  

 
3.3. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
3.3.1. Solicito que en la oportunidad procesal se cite al representante legal de la 
ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A.S., Dr. CAROLINA BUENDIA 
GUTIERREZ5, o quien haga sus veces al momento de la notificación, para que 
absuelvan el interrogatorio que oralmente o a través de sobre cerrado le formularé en 
audiencia en el día y hora señalada por su despacho. 
 
3.3.2. Solicito que en la oportunidad procesal se cite al representante legal de la 
CLINICA GENERAL DE CIENAGA S.A.S., Dr. LIGIA MARIA CURE RIOS6, o quien 
haga sus veces al momento de la notificación, para que absuelvan el interrogatorio que 
oralmente o a través de sobre cerrado le formularé en audiencia en el día y hora 
señalada por su despacho. 
 
3.4. OFICIOS:   
 
3.5.1. Por tener estricta reserva legal, solicito a su Señoría que se sirva oficiar a la 
Fiscalía 32 Seccional - Unidad de Vida de Santa Marta ubicada en la calle 22 # 4-70 
Of. 430 Edificio Galaxia Santa Marta (Magdalena), EMAIL: 
alberto.albus@fiscalia.gov.co, para que envié a su Despacho copia detallada y legible 
del expediente penal que se sigue en esa fiscalía por el delito de homicidio culposo a 
raíz de la muerte de YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (víctima), radicado bajo el 
NUNC: 4700160010182018-00821.  
 

IV. DERECHO 
 

Invoco las siguientes disposiciones: artículos 2341 y subsiguientes del título 
responsabilidad común por los delitos y las culpas del Código Civil; artículos 1494 y 
subsiguientes del libro de las obligaciones en general y de los contratos del Código 
Civil; artículo 1036 y subsiguientes del Código de Comercio; artículos 82, 84, 368 y 
subsiguientes de la Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes y afines. 
 
No sobra recordar que, al tenor de la jurisprudencia vertical de la Sala de Casación 
Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, “Las partes tienen la carga procesal de 

                                                 
5 Quien puede ser citado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en la 
Cámara de Comercio: juridica@clinicageneraldelnorte.com.  
6 Quien puede ser citado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en la 
Cámara de Comercio: administrcion@clinicageneralddecienaga.com.co.  
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delimitar los extremos de la litis, fijar el objeto del litigio y demostrar los supuestos de hecho 

en que fundan sus afirmaciones. Pero la identificación de la opción correcta frente al tipo de 

acción que rige el caso es una obligación del juzgador. Por ello, la prohibición de escoger 

entre un régimen u otro está dirigida al juez y no a las partes”. (Sentencia de fecha 10 de 
marzo de 2020, proferida dentro radicado N°18001-31-03-001-2010-00053-01 
(SC780-2020) con ponencia del Magistrado ARIEL SALAZAR RAMÍREZ). 
 
No está de más acotar en este reclamo de responsabilidad que “Por mandato 
normativo, la historia clínica consigna de manera cronológica, clara, precisa, fidedigna, 
completa, expresa y legible todo el cuadro clínico en las distintas fases del acto médico 
desde su iniciación hasta su culminación, a partir del ingreso del paciente a una 
institución de salud a su salida, incluso en la rehabilitación, seguimiento y control; 
contiene el registro de los antecedentes, y el estado de salud del paciente, la 
anamnesis, el diagnóstico, tratamiento, medicamentos aplicados, la evolución, el 
seguimiento, control, protocolo quirúrgico, indicación del equipo médico, registro de la 
anestesia, los estudios complementarios, la ubicación en el centro hospitalario, el 
personal, las pruebas diagnósticas, etc. … ostenta una particular relevancia probatoria 
para valorar los deberes de conducta del médico, la atención médica al paciente, su 
elaboración en forma es una obligación imperativa del profesional e instituciones 
prestadoras del servicio, y su omisión u observancia defectuosa, irregular e 
incompleta, entraña importantes consecuencias, no sólo en el ámbito disciplinario sino 
en los procesos judiciales, en especial, de responsabilidad civil, por constituir 
incumplimiento de una obligación legal integrante de la respectiva relación jurídica” 
(SC de 17 nov 2011, rad. n°. 11001-3103-018-1999-00533-01). 
 
Ante ese claro panorama, solo tendría que ascultarse la historia clínica de la señora 
YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP), para concluir sin el más mínimo margen 
de duda que, los síntomas manifestados por la paciente no correspondían a la 
sintomatología típica de una Neumonía Adquirida en la comunidad, pues al ser un 
proceso infeccioso se caracteriza por alteraciones físicas como taquicardia, fiebre y 
taquipnea, además de cambios inflamatorios pulmonares, por consiguiente, esta no 
fue la causante de la insuficiencia respiratoria que conllevó a la muerte a YENIS MARY 
RUSSO GONZALEZ (QDEP), pues quedó absolutamente demostrado en el estudio 
anatomopatológico e histopatológico de la necropsia la ausencia de signos infecciosos 
pulmonares. 
 
Se insiste también en que, no hay duda que, la causa de muerte de YENIS MARY 
RUSSO GONZALEZ (QDEP), fue insuficiencia respiratoria secundaria a edema 
pulmonar por choque cardiogénico, situación que se hubiese podido evitar de haber 
tenido en cuenta los cambios electrocardiográficos de isquemia cardiaca, que de 
intervenirse oportunamente y en el nivel de atención adecuado se le habría brindado 
atención pertinente a su patología y evitar llegar a un choque cardiogénico por edema 
pulmonar como lo corrobora la necropsia realiza por el Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses que se anexa a la presente solicitud.  
 
Natural corolario que se sigue de lo anterior es que, de haberse interpretado 
adecuadamente los cambios en el electrocardiograma, la radiografía de tórax y las 
manifestaciones clínicas de la entonces paciente YENIS MARY RUSSO GONZALEZ 
(QDEP), se hubiese entendido desde el primer momento que se deberían realizar otro 
tipo de estudios y un tratamiento totalmente diferente al ofrecido y el cual quedó 
demostrado fue errado determinando una evolución tórpida que culminó con la muerte 
de YENIS MARY RUSSO GONZALEZ (QDEP). 
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V. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 
Para la estimación razonada de la cuantía debe tenerse en cuenta la línea 
jurisprudencial acogida por la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de 
Justicia en la sentencia proferida dentro del radicado No. 68001-31-03-007-2005-
00175-01, con ponencia de la Magistrada HILDA GONZÁLEZ NEIRA, fechada 26 de 
agosto de 20217, para el efecto las pretensiones de la presente demanda contienen la 
siguiente estimación razonada de la cuantía: 
 
Estimación Perjuicios Morales: Se reconocerán así8: 
 
a) Para LOURDES OTILIA GONZÁLEZ LIZCANO, en su condición de madre, ciento 
cincuenta millones de pesos ($150.000.000). 
b) Para EDGAR JULIAN GUTIERREZ RAMIREZ, en su condición de padrastro, ciento 
cincuenta millones de pesos ($150.000.000). 
c) Para WILMER ORLANDO GAMEZ FUENTES, en su condición de compañero 
permanente ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000). 
d) Para ADRIAN CAMILO GAMEZ RUSSO y MASIEL YARITZA GAMEZ RUSSO, en 
su condición de hijos, para cada uno de ellos, ciento cincuenta millones de pesos 
($150.000.000). 
e) Para ELAINE DENNIS RUSSO GONZALEZ y ELESTHER JOSE RUSSO 
GONZALEZ., en su condición de hermanos, para cada uno de ellos, cincuenta y cinco 
millones de pesos m/l ($55.000.000). 
 
Estimación Perjuicios por Daño a la Vida de Relación9: 
 
Para WILMER ORLANDO GAMEZ FUENTES y los menores ADRIAN CAMILO 
GAMEZ RUSSO y MASIEL YARITZA GAMEZ RUSSO, en su condición de compañero 
permanente e hijos de la víctima directa, para a cada una de ellos, la suma de ciento 
cincuenta millones de pesos m/l ($150.000.000). 
 

VI. PROCESO A SEGUIR 
 

El declarativo verbal de mayor cuantía establecido en el libro tercero, sección primera, 
título I del Código de General del Proceso. 
 

VII. JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Como quiera que el último inciso del artículo 206 del Código General del Proceso es 
claro al señalar que “El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los 
daños extrapatrimoniales…” y, en atención a que, como consta dentro del respectivo 
acápite de estimación razonada de la cuantía de esta demanda, sólo se están 
reclamando esa clase de daños, el juramento se atiene a lo normado en dicha norma 
y a la estimación de la cuantía hecha.  
 

                                                 
7 Se acotó en dicha decisión al respecto: “En efecto, debió atender que para la época en que se elaboró 
la ponencia por el magistrado sustanciador, esta Sala había señalado la suma de $55.000.000 como 
monto máximo de indemnización del daño moral para eventos de fallecimiento de un ser querido muy 
cercano33, la cual debió servirle de pauta para fijar un importe un poco menor al recién indicado.” 
8 Tal y como se acogió en la parte resolutiva de la aludida sentencia SC3728-2021 de la Sala de 
Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia.  
9 Teniendo en cuenta el parámetro acogido en la parte resolutiva de la mencionada sentencia SC3728-
2021 de la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia.  
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VIII. COMPETENCIA 
 
Es usted competente señor Juez Civil del Circuito Judicial de Barranquilla (Atlántico), 
por la naturaleza del proceso, por el domicilio de los demandados10 y por la cuantía11 
del proceso.  

IX. ANEXOS 
 
Conforme las innovaciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, adjunto a la 
presente demanda los siguientes documentos: 
 

a) Poderes legalmente conferidos. 
b) Constancia del envío de la demanda a los correos electrónicos de los 

demandados, conforme lo ordena el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 

X. NOTIFICACIONES 
 
Conforme las innovaciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, las notificaciones 
de los demandados se harán de la siguiente manera: 
 
La representante legal de la CLÍNICA GENERAL DEL NORTE, Dra. CAROLINA 
BUENDIA GUTIERREZ, o quien haga sus veces al momento de la notificación, será 
notificado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en la 
Cámara de Comercio: juridica@clinicageneraldelnorte.com    
 
La representante legal de la CLINICA GENERAL DE CIENAGA S.AS., Dra. LIGIA 
MARIA CURE RIOS, o quien haga sus veces al momento de la notificación, será 
notificado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en la 
Cámara de Comercio: administrcion@clinicageneralddecienaga.com.co  
 
Mis mandantes serán notificadas en la calle 13 # 10 – 16 del municipio de Ciénaga 
(Magdalena). Correo electrónico: gayoju12@hotmail.com 
 
Las notificaciones personales las recibiré en la secretaría de su despacho o en la calle 
16 # 16 – 51 oficina 205 santana center de la ciudad de Valledupar.  Celular: 301-393-
2570. Correo electrónico: holmesjose@hotmail.com.  Autorizo expresamente ser 
notificado a la anterior dirección de correo electrónico.  
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 

 HOLMES JOSÉ RODRÍGUEZ ARAQUE 
C.C. No. 77.188.806 de Valledupar 

T.P. No. 124.702 del C. S. de J. 
 

                                                 
10 Establece al respecto el art. 28 del CGP “Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta 
a las siguientes reglas: 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 
del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 
cualquiera de ellos a elección del demandante.” (Negrilla y subraya intencional).  
11 Que de conformidad con lo normado en el artículo 25 del Código General del Proceso, es superior a 
ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
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